
 
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de abril del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2021-00016-00, informando que incurrió en un 

error involuntario en el nombre de una de las codemandadas. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

ACLARAR los numerales 3 y 4 del proveído que antecede, el cual quedará así:  

 

¨3. ADMÍTASE la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

CLAUDIA YAQUELINE CORZO MARÍN contra SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y 

FUNDAMENTAL S.A.S, MIOCARDIO S.A.S, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 

HOSPITAL DE SAN JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 

JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR 

SALUD, CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 

INTEGRALES S.A.S, MEDPLUS GROUP S.A.S, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., 

ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., PRESTNEWCO S.A.S, 

PRESTMED S.A.S, MEDIMAS EPS S.A.S y ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – 

ESIMED S.A. 

 

4. Por secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los 

representantes legales de las demandadas SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y 

FUNDAMENTAL S.A.S, MIOCARDIO S.A.S, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 

HOSPITAL DE SAN JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 

JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR 

SALUD, CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 

INTEGRALES S.A.S, MEDPLUS GROUP S.A.S, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., 

ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., PRESTNEWCO S.A.S, 

PRESTMED S.A.S, MEDIMAS EPS S.A.S y ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – 

ESIMED S.A., o quienes hagan sus veces, conforme lo establecido en al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de medios electrónicos¨ 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 


